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Madrid. 6 de julio de 1970.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

(3' ¡Esta cot1ZaclOn el:> &&loblén a.pllt:aOle a ,o::; oUle'tetl oe LI:t
L 1) Y JO l1brae irlandesas emitidos oor el Central Bauk '.JI lretand

(4) On pese at'llentmo Duevo e<JulvaJe 9 100 oeS08 lU'/l'ent.lU$
a.ntiguus

(5) Cambios apuca~s para nllletel;> de denomInaciones Qt:
hasta J.O.OOp· J1ra.~ Quf!da Axnhlíd& la compra d~ biUa't.eli de 60000
v 100.000 liras

MORTE8 ALFONSO

ORDEN de 5 de junio de 1970 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de 11 de dicieml;lre
de 1969 dictada por la Sala Quinta del Tribunal Su
premo.

Ilmo. Sr.: En los recursos eontencioso-administratívo6 acumu..
iados qUé eh unica ihatanCia. penden ante esta f!ala, Interpuestos,
al tramitado con el número 410, por dofia Concepción y dOfia
Pilar de Ventos de Rocafiguera, don José Pericás ROqUetas, doña
María Asunción Coret Palay y don Andrés Coret Novoa, y el tra
mitado con el númel"ü 1.168 por «Inmobiliarias Planas, S. A.»,
don t'tanlón Ventura O1'inch y don Isidro y dort 81lvetI'e ven,..
tura Oabani, representados todos ellos por el Procurador don
Franc1sco de las Alas Pumariño ;,' defendidos por Letrado, con
tra la Administración Pública. rep:esentada y defendida por el
r:eiior Abogado del Estado, sobre impugnación de la denegación
prestUlta,tror sj!encio a-drt1irtirrtrnttvo de I05t'eéUrws de alzada
y l'epnsición fOl'Jllll1ados. contrfl .1a apliCJ:i,ción individualizada
de los !Jeel"etos del Mlfill'lteI'lo' de la VIViend.f1 de 4 de ·julio
y 26 dp diclembre de 1963 y de los actos y rf!gdlucion~ del
Instituto Naq.ional df' la Vívienda (listado.-.; en el expedIente
pata la cÓI1S~t'lIcejÓ.ll de ia tinldnd Vee1tm1 de Ab.90t'Ciótl hf¡
tuero 2 de Ba-I'tl€IoIHt-Badalorta, se ha didado el 11 dé dlcietrt·
bl'e <le 1969 AAntencia. cuya pBl'le distlosittvá dice:

«1Pallatnos: Que e-stálnancto en parte lus recursos .. conwncíó8o
administratiVos intel'j)uest08 Pot dofia Concepción y dMa Pilitr
de Ventos de llocafíguera. don Joeé P€rlcéA ll,oquetQl., dGfia
María Asunc:ión Coret Palay y don An<1téa Coret Novoa. «iItl..
mobillariaa Plan1t8. S. A»: d~ Ramón Ventura orlaah y CiGll
IsIdro y dt?~ 5ihteBtre "Venturacabanl cottt---a la denegación
presunta. por silenCio administrativo, de los TeCI.t1I506 dé .alZAda
y reposición formulados contra la. aplicación indiv!duali¡,ada de
los Decreto~ del Ministerio dela Vivienda de 4 de julio y 26 de
dieiel1lbre de la6~ilé 10$ acto!! yreswueiOllelJ del ImUtutoNa
cíorml de í. V1VI<md. dictadas en el ""pedlent. pora la 00l1l!
trueelót1 de' ·1& Unidad Vecihal de Ab80rción humero 2 de ,BlU'
celona--13adatvt1a, tlUe ~nultunos y de:jl.Ut1OS &n efecto en c1.iaf1tó
sea preciso para los fines deaqtrelloe teetlt!lOs y de. esta sen·
teneHt, déclatamos la nulidad d~ lag actos objeto de éStos ré<!1Ir·
sos y o.rdenltmos la devoltteión de los ter:retlos oculJad06 a SUs
respectivos prop1Marios, sin Itac-er pronunc1attllE!rttrm l'eferttttes
a lnd~:hlnitac16n de dados y perjUicios ni soore ln~ cret8.s de.t
proceso,

A,sl pur esta. tltlestl'a sentencia, que re publicara en elClBo1f'
Un Oficial del ll'JstMo» é insertará en ·la «Coleéct6n .Legislati\l'tU>,
definltjvamente jUZllll.r1dO, lo IlronUllCialn06, ll1ll.r1damos 1 flIil1a'
mos.-Interl1p:ead-o: . «dlfefefite» y .erecti'amenw". V.,..... Ftan·
cisCO 0A.rn.t:n1lb1..-....,Antotllo Esteva.--'-:""rrQ.tl~l3C[) 1/itsl.-Al!onso Al.
gara.-o-iEduardo de No (coh las rübr1$!).»

E.tl su virtud.
l:ste M1njsterio, de cortrormldad con 10 di8puesto en el al'''

tículo 103 y ltigt1ien.t~s d~ la. Ley reguladora. de la JtU18diceióh
Contén.cioro-átlin1n1Atratlva, ha diSpuesto ~ cumpla en stw pro
1)10.."1 tétmín08 lfiexpteSt.\da sentencia.

Lo que participo a V. I. para su conocittHento y e.fOOt08.
Dios guarde a V. I. muchos afios
Madrid, 5 de junio de 1970.-P. D., el Subsecretario, Traver

y Aguilar.

Ilmo, Sr. Diff"Cto1" 9;enétal dtH tn.'ltituto Nnrlonnl de In Vivienda,

En sU Virtud,
E45te MUiistei'iu ha tetUdo a bien disponer se cumpla en 8US

f3'rop-ioa térmi.:t1~ la re.fetida sent€I1C,Ía, publicándose el alUdidO
falio en el «Boletín Ofk;ial del EEtado» todo ello en éUttlPli
miento de lo p-l'even1tlo en la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Lo que comuniCo 6 V. 1 a 103 efectos opOrtunoR.
DioB gUl'il'('le a V, 1. muclms ailO;,
Madrid. 30 de abril de 1970.

ORDEN de 5 de junio de 1970 por la que Be dís
pone el cumplimie'fl-to de la sentencia de 5 de di·
clembre de 1969 diettula par la sala Cuarla del TrI·
bunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que pen
de ante la SaJa en única inlitancia entre «Viviendas Acogidas
sr 5übve~lona4a8! ... 6; A.», rteurre1;'1tE!,repl'eSél1ta-dapor el Pro
curador dQ1l "t.duaNG MufioZ-Cuéllar Pérnia, bajo "la dirección
del Letrado don Béflito Castañéda., y ,la AdnHllísttaciÓll General
del Esta<lo, demandada. y en su not11bre el l'em'(isentante de
la mjl:l1l1a, contra resolución del Ministerio de la Vivienda de
6 de mayo de 1946 sObre viviendas SUbveticiOh~da3, se ha ~lc~
tado el 5 de dlcie-mbré de 1969 .sentencia. cuya ¡JRt'te diRt1ositlVi\
diet>:

rImo. Sr. Director general de Urbanización.
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PelSetas

1 dólar canadiense .,.., ,. .•.... _.
1 franco francés .
1 libra esterlina (3) .
1 franco suizo .

100 fJ;ancoe belgas o ••••••••••••••••••••••

1 mareo alemán .. o ••• o ••••••••••••••••••• o •••

100 liras italianas (5) .
1 florín holftndés o •••••••••••••••••••••••••••

1 corona sueca .
1 corona danesa o •••••••••••••••••••••••

1 coroha noruega o •••••••• o ••••••••••••••• o-

1 tmtroo finlandés .
lOO chelines austríacos ..
100 escudos portugueses .

otros billetes:

1 dirhron -0 .

100 francos C. F'. A ,•..•....
1 crUceiro .
1 peso mejicano :.
1 peMO 'Colombiano .
1 peso uruguayo ..
1 001 peruaho .
1 bolivar .
1 peso argent1no nuevo (4) ...••.•....•.

100 dracmas griegos .

•

ORDEN de 30 de abril de 1910 por la que se dis~
pone el cumplimiento de la sentencia dictada pOr
el Tribunal Supremo en el recU1"O conte,nolWo
admint1Jtrativo interpuesto por dan César E"CTÍvá
de Romaní y Verasa, en nantbre del exceientútmo
y reverendístmo Arzobispo de Toledo, contra la Or
den d·e 22 de marzo de 1966.

Ilmo. Sr.: En, f>1 recurso contenciOOO-adminlstratívos. seguldo
en única inBtanma.ante la Sala Quinta del Tribunal. Supremo
interpuesto por don César E'.6crivá de Romaní y Vet'asa! en
nombre de1excelehUsimo y reverendísimo. señor ArzobUi-l>o de
Tol€<io. demandantes; la A<lminlstración Genera,1. demandada.
cOIltra ia Orden de este Ministerio d. 22 demai'mQ de 1966
sobre exp,ropiaclón. de la parcela número 17 del.óOlfgonóDes
c~ge8t.ión .de M&drld (zona de Conta.oto). en .. ToledOt se ha
dietado con lecha 6 de- febrero de 1970 sentencia., cuya parte
d~p08itiva ea como eigue;

«Fallamos: Que &m estimación del recurso eontehcioso-adtt1t~
niBtmtivo interpuesto por el Frocurador de los TrlbunRl~ .don
César 1i:scrivá de Romanf y Verasa, en nómbre y repTe~{"1t~('j(~n
del señor Arzobispo de 'toledo en su cualidad de Otdill:¿,:';O ti:;
la. Diócesis contra. la. Orden del Minlsterio de la Vlv!:,t: l,j
veintidós de marzo de núl novectentos sesenta y Sf'i" lti
que se aprobó el expediente de exprQP-iac1óti de bienes n;;il"ji'.:U
diodos en el denominado polígono ~ tlescongestU.m de MadrId
(zona de contacto), en Toledo, se fIJó lá tasación según el pro··
cedimiento de tasación cq-njunta y las valoraciones individua.li
zadas de las fincas en él incluidas, entre las que figuran como
parcela nÚlJlero 11 del poligono terrenos, e<,iIclos y construcc1o-
nes en 106 que existe ,una ermita, todo ellQ propiedad de la
mencionada diócesiS. debemos declarar y declararnos, en. ctUl;n·
tú concierne a la expropiación de dioha. f.in<$. lf.\. nulidad <:lel
expediente administrativo de expropiaciótt de la ntl.sma á partir
del momento inmediato posterior a su iniciación, El. fin. de qtle
en su tramitacIón y actuaciones se ob8erve· v cumpla lo est~
blecido en él articulo XX;tt del Concordato entre la Santa Sede
y el Eetado espafiol, ratificado por Ley de veintiséis de. octubre
de mil novecientos cincuenta y tres y se dicten las rewhiCiones
que correspondan con arreglo a derecho, sin ha.cer eSpecial
declaración sobre las costal! del proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el {l;Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Oole-céjón Legisla~
UvIi», definitivamente juzgando, lo prouuncitunOR. martdam()s
y firmamo..'u>
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